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PROPOSICIÓN No.  DE    
 

Aprobada en: Comisión primera permanente del plan de desarrollo y ordenamiento 
territorial 
 

Tema: Proposición aditiva del proyecto de Acuerdo 368 de 2024, “por medio del cual se 
adopta el Plan de desarrollo económico, social, ambiental y de obras públicas del Distrito 
Capital 2024-2028 “Bogotá camina segura”. 
 
En ejercicio de las atribuciones conferidas por la Constitución y la Ley, y en especial las 
consagradas en el artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993, el artículo 40 de la Ley 152 de 
1994 y el Acuerdo 878 de 2023, los honorables concejales abajo firmantes nos permitimos 
presentar la siguiente proposición aditiva contemplada en el numeral segundo del artículo 
85 del reglamento interno del concejo (Acuerdo 741 de 2019 modificado por el Acuerdo 837 
de 2022), en los siguientes términos: 
 
Motivación: 
 
La trata de personas constituye un problema crítico de seguridad para las mujeres en 
Bogotá, manifestándose en formas de explotación sexual y laboral que afectan 
profundamente su integridad y derechos humanos. Este fenómeno, alimentado por la 
desigualdad social, la violencia de género y la corrupción, crea un entorno de vulnerabilidad 
extrema para las mujeres, especialmente aquellas en situaciones de pobreza o 
desplazamiento. Las mujeres jóvenes, migrantes y de estratos socioeconómicos bajos son 
particularmente susceptibles, convirtiéndose en blancos fáciles para los tratantes que 
aprovechan su desesperación y falta de oportunidades. 
 
En Bogotá, la explotación sexual es la forma más visible y denunciada de trata de personas. 
Las mujeres son forzadas a trabajar en condiciones inhumanas en prostíbulos clandestinos, 
clubes nocturnos y otros lugares, exponiéndolas a riesgos graves de salud física y mental, 
enfermedades de transmisión sexual, violencia y estigmatización social. La trata laboral, 
aunque menos visibilizada, también afecta a un número significativo de mujeres obligadas 
a trabajar en condiciones de servidumbre y abuso, sin protección legal o social. Las 
autoridades enfrentan grandes desafíos para combatir este problema debido a la falta de 
recursos, capacitación y coordinación, además de la corrupción en algunos sectores. 
 
Según el Observatorio de Mujeres y Equidad de Género de Bogotá, el 96,8% de las 
personas que realizan actividades sexuales pagadas son mujeres en edades de 18 a 25 
años (50,3%). Del total de mujeres que realizan estas actividades el 24,8% nacieron en 
Bogotá, mientras que el 42,5% son de otros municipios y el 32,7% son de otro país, 
poniéndolas en mayor vulnerabilidad ante la trata de personas (3%) y a situaciones como: 
retención de sus papeles de identificación (3,9%), retención en contra de su voluntad dentro 
del establecimiento (3,4%) y retención de su dinero por parte del(a) dueño(a) del 
establecimiento (3,2%).  
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La trata de personas perpetúa un ciclo de violencia y desigualdad de género que debilita el 
tejido social de Bogotá. Para abordar este problema de manera efectiva, es crucial 
implementar políticas integrales que incluyan la prevención, protección y persecución, 
fortaleciendo los mecanismos de denuncia y protección para las víctimas, mejorando la 
capacitación y recursos para las fuerzas de seguridad y garantizando la aplicación efectiva 
de la ley. La sensibilización y educación sobre la trata de personas en las comunidades son 
vitales para promover una cultura de cero tolerancia hacia cualquier forma de explotación, 
buscando construir una ciudad más justa y segura para todos sus habitantes; pero también 
se requiere perseguir el delito y a sus victimarios.  
 
Proposición 
 
Por estas razones, presentamos la siguiente proposición aditiva 
 
Adiciónese el numeral 8.2, del artículo 8 en el siguiente sentido: 
 
8.2. Programa 2. Cero tolerancia a las violencias contra las mujeres y violencias 
basadas en género. Bogotá se compromete a proteger y garantizar a las mujeres, en todas 
sus diferencias y diversidades, el derecho a una vida libre de violencias, asegurando su 
integridad mediante componentes de programas de prevención, atención especializada, 
acceso a la justicia y articulación de acciones entre el orden distrital y nacional. Este 
compromiso busca la garantía del pleno goce de sus derechos en los ámbitos públicos y 
privados, así como en el transporte público. En Bogotá, las mujeres tienen el derecho 
fundamental de vivir, habitar y movilizarse sin miedo, con la certeza de regresar a casa 
sanas y salvas. 
 
El reconocimiento de este derecho es una prioridad establecida por la Política Pública para 
las Mujeres y la Equidad de Género (PPMYEG), y su garantía implica reconocer los 
impactos diferenciados que enfrentan las mujeres en materia de seguridad, así como la 
responsabilidad de una actuación integral en el marco del deber de debida diligencia y 
demás estándares internacionales de protección. 
 
La Administración distrital fortalecerá la articulación de los sectores y todas las entidades 
competentes, para que, en el marco del principio de corresponsabilidad, concurran en la 
garantía del derecho de las mujeres a vivir una vida libre de violencias. Se impulsarán 
estrategias integrales de prevención y transformación cultural, así como una atención 
integral a las víctimas para garantizar su acceso a la justicia y la respuesta oportuna, 
robusteciendo esquemas de atención articulados en los territorios y a nivel distrital, que 
permitan a las mujeres, en sus diferencias y diversidades, acceder de manera oportuna y 
gratuita a servicios de calidad y especializados desde los enfoques de género, derechos y 
diferencial.  
 
Frente a la atención integral a mujeres víctimas de violencias, por un lado, se implementarán 
espacios interinstitucionales con servicios jurídicos y psicosociales a mujeres víctimas de 
violencias,  fortaleciendo el modelo de ruta integral y el acompañamiento psico jurídico en 
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los Centros de Atención de la Fiscalía y URI; por el otro, se mejorará la eficiencia en la 
prestación de servicios socio jurídicos y psicosociales dirigidos a mujeres víctimas de 
violencia a través de diferentes canales, como la Línea Púrpura, la Agencia Mujer y el 
Sistema Articulado de alertas Tempranas y Hospitales. Adicionalmente, se garantizará una 
representación jurídica integral a favor de las mujeres víctimas de violencia mediante el 
apoyo en psicología forense y acompañamiento psicosocial; y se dará acogida y atención 
con enfoque diferencial a mujeres víctimas de violencia y sus familiares dependientes. 
Asimismo, se diseñará una política de persecución criminal para neutralizar a los victimarios, 
haciendo especial énfasis en el delito de trata de personas.  
 
De igual forma, se promoverán entornos seguros de no violencia para las mujeres desde 
sus diferencias y diversidades, implementando un modelo de prevención y atención de 
entornos incluyentes y seguros para mujeres en el transporte y en el espacio público, a 
través de estrategias como Sofía Local y Distrital que proporcionen herramientas para 
activar rutas de atención y de acceso a la justicia. 
 
Finalmente, se ejecutarán acciones en pro de cumplir a cabalidad el Plan Distrital en 
Prevención de Violencias por Razones de Sexo y Género, con Énfasis en Violencia 
Intrafamiliar y Sexual. 
 
 

Cordialmente, 
 
 
 

 

HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO  

Concejala de Bogotá 

Partido Unión Patriótica  

 


